Intoxicación exógena aguda en niños y adolescentes.
Las intoxicaciones son causa común en la atención pediátrica de urgencia. Están relacionadas con la edad del niño, con los tóxicos responsables y con el ambiente. El diagnóstico de las intoxicaciones, tratamiento y su prevención se fundamentan en el conocimiento de estos factores. La exposición a un tóxico no siempre causa efectos adversos; sin embargo, en la mayoría de las ocasiones las intoxicaciones resultantes constituyen verdaderas emergencias médicas, consideradas por algunos como "traumas múltiples de origen químico”; capaces de ocasionar la muerte. La vía más común de exposición del  tóxico en niños y adolescentes es la ingestión, seguida por la inhalación.

La ingestión accidental es más frecuente en varones menores de 5 años así como la intencional es mas frecuente en las hembras adolescentes con peligro de coingestión incrementándose el riesgo para la vida.

Los fármacos constituyen los tóxicos de mayor incidencia; carbamazepina, antidepresivos, paracetamol, ácido acetilsalicílico, benzodiacepinas, seguido por productos domésticos o industriales, fundamentalmente sustancias cáusticas, hidrocarburos, alcoholes, plaguicidas y plantas. Al no haber elección consciente del tóxico, los productos se relacionan directamente con los más vendidos y con mayor presencia en los hogares.

Conceptos.

Toxicología: Ciencia que estudia las sustancias capaces de producir alteraciones patológicas por toxicidad, sus mecanismos de producción, medios para contrarrestarlas, procedimientos para detectar, identificar y determinar el grado de toxicidad.

Toxicidad: Es la capacidad de una sustancia para producir efectos tóxicos y depende de la dosis, del individuo y de las circunstancias.

Fármaco: Cualquier producto que puede ser absorbido por un organismo difundirse y producir cambios favorables o no. Se consideran como medicamentos.

Tóxico: Sustancia capaz de provocar alteraciones orgánicas o funcionales y aun la muerte.

Xenobiótico: Sustancia externa al organismo.

Toxina: Tóxicos derivados de procesos biológicos (biotoxinas). 
Antídoto: Sustancia que se opone al efecto tóxico actuando sobre el propio tóxico.

Toxificar: Acción de aumentar la toxicidad de una sustancia.

Detoxificar: Disminuir la toxicidad de una sustancia.

Desintoxicar: Contrarrestar el efecto nocivo de una sustancia tóxica en un ser vivo.

Dosis: Es la cantidad de una sustancia que se absorbe en 24 horas por peso corporal. 
Intoxicación: Cuando un tóxico es capaz de provocar alteraciones orgánicas y/o funcionales 
o la muerte. Pueden ser: 

· Aguda: Ocurre en un periodo no mayor de 24 horas.

· Subaguda: Menos grave con curso subclínico, se da por exposiciones en dosis frecuentes por varios días o semanas antes que aparezcan los primeros síntomas.

· Crónica: Después de un tiempo largo posterior a la absorción, ocasionada por dosis repetidas. En ocasiones la exposición es corta pero la sustancia se acumula en sitios de depósito ocurriendo su liberación posterior y progresiva.
Reacción alérgica: Es una reacción adversa a un químico que resulta de la sensibilización previa al químico o a una estructura similar. Estas ocurren a dosis baja y son dosis dependientes. 

Órgano critico: Es el primero en alcanzar la concentración critica tóxica en un individuo, puede no coincidir con el órgano diana, siendo el que sufre mayores efectos adversos para el o su descendencia.

Dosis terapéutica: Es cuando se produce el efecto deseado en el 50% de los casos o con el 50% del máximo esfuerzo posible. Pueden ser mínimas, normales o máximas y se consideran igual a dosis efectiva.

Dosis tóxica: Produce algún efecto nocivo sin llegar a ser letal.

Dosis letal: Produce la muerte. Es un término relativo que depende del individuo y de las circunstancias.

Exposición: Es la situación o contacto del organismo con un agente físico, químico o biológico cuya cantidad esta  disponible para la absorción por el organismo.

El manejo general del paciente intoxicado se puede llevar a cabo en tres fases consecutivas
1. Manejo de emergencia

2. Apoyo vital.

3. Detoxificación.  
Algunas medidas se pueden llevar a cabo en el sitio donde ocurrió. Lo primero es garantizar el ABCD de la RCP (ver capítulo de reanimación) y retirar de la posible fuente de exposición y obtener datos de como ocurrió ésta. Ahí mismo se puede iniciar la descontaminación del paciente. Por ejemplo si la exposición fue a gases o vapores irritantes alejar al paciente y si se observan alteraciones oculares o cutáneo-mucosas, lavar abundantemente con solución salina (o agua corriente). En la ingestión de cáusticos lo mejor es no hacer nada y llevar de inmediato a un hospital. Es prudente obtener evidencias que puedan facilitar el diagnóstico y tratamiento de la intoxicación: frascos de medicamentos, compuestos químicos encontrados cerca del lugar del suceso, cartas de las adolescentes suicidas.                                                                                Controladas  las urgencias mencionadas, el paciente se debe trasladar a un hospital. En este primer contacto con el paciente intoxicado, se debe ser muy cauto con la exposición a determinados agentes que aparentemente no causaron un daño objetivo. 
Principios básicos del Tratamiento  
· Tratar las alteraciones de las funciones vitales y tratamiento sintomático del cuadro clínico.

· Eliminar rápidamente la sustancia en la vía de entrada e impedir nuevas absorciones. 

· Eliminar la sustancia tóxica absorbida.

· Emplear antídotos con el objetivo de neutralizar o erradicar los efectos del tóxico

· El intoxicado se trata como una enfermedad de evolución aguda, potencialmente fatal. 
Lo más IMPORTANTE es tratar al PACIENTE y no al TÓXICO.
Pilares del tratamiento de la intoxicación exógena aguda.
1. Reanimación.
2. Diagnóstico.
3. Descontaminación del tóxico.
4. Eliminación del tóxico. 

1. Reanimación: Garantizar el ABCD del soporte vital. (Ver capítulo de reanimación).
2. Diagnóstico:
Evaluación clínica:                                                                                                                                         Debe ser rápida pero completa, enfocada a evaluar el aparato cardiovascular, el aparato respiratorio, el sistema nervioso central y la  Anamnesis:

Siempre que sea posible a través de los padres o acompañantes, averiguar:

• Fármaco o tóxico

• Cantidad

• Tiempo transcurrido desde la ingestión

• Dónde y porqué

• Descartar la posibilidad de maltrato infantil
Exploración física:

•  Edad

•  Peso

•  Relación peso-dosis:

· Adecuada: Ciertos productos, aún a dosis adecuadas pueden ser tóxicos en  el niño pequeño     

· Inadecuada: Es importante conocer las dosis por Kg. de todos los fármacos. 

•  Ropa y piel: Buscar manchas y olor especial de la ropa. Desnudar al niño e inspeccionar la piel. Tener en cuenta  los productos que pueden absorberse a través de la misma. 

•  Exploración por aparatos: Hay una serie de signos y síntomas que, combinándolos nos pueden orientar y es lo que conocemos como: TOXINDROMES. 
TOXINDROMES:
	Narcótico

Codeína, morfina, heroína, difenoxilato,

Propoxifeno, dextrometorfano, metadona
	ACV: Hipotermia, bradipnea, hipotensión

SNC: Coma fláccido

Pupilas: Miosis puntiforme

Otras: Parálisis extraocular, peristaltismo bajo 

	Sedativo

Benzodiacepinas, barbitúricos, glutetimida

meprobamato
	ACV: Hipotermia, bradipnea, bradicardia,  Hipotensión

SNC: Coma prolongado o cíclico, nistagmo

Pupilas: Miosis (precoz en barbitúricos)

             Midriasis (tardía en barbitúricos)

Otras: Peristaltismo bajo  

	Etanol
	ACV: Hipotermia, bradipnea, bradicardia

SNC: Coma, nistagmo

Pupilas: Miosis

Olor: Aliento ce tónico
Otras: Hipoglucemia, anión GAP elevado

	Anticolinérgico
Antihistamínicos, antidepresivos tricíclicos,

Antipsicóticos, plantas (campana, atropa

Belladona, chamico)
	ACV: Hipertermia, taquicardia, hipertensión

SNC: Agitación, delirio, convulsiones

Pupilas: Midriasis

Piel: Roja, caliente

Otras: Peristaltismo bajo, retención urinaria,

           taquiarritmias cardiacas 

	Simpaticomimetico

Descongestionantes (alfa-adrenergicos),

Cocaína, anfetaminas
	ACV: Hipertermia, taquicardia, hipertensión

         (bradicardia si alfa-adrenérgico puro)

SNC: Agitación, delirio, convulsiones

Pupilas: Midriasis

Piel: Diaforesis

Otras: Peristaltismo alto, piloerección

	Colinergico

Plaguicidas (organofosforado, carbamato)

hongos
	ACV: Bradicardia o taquicardia, hipotensión,

         Taquipnea con broncoespasmo

SNC: Coma, convulsiones

Pupilas: Miosis

Piel: Diaforesis

Otras: Fasciculación muscular, debilidad,

          Parálisis, salivación, lagrimeo, vómitos,

          Incontinencia urinaria y fecal


Factores inherentes al tóxico

· Potencia del tóxico

· Cantidad ingerida

· Duración de la exposición

· Presencia de otras sustancias en la preparación, incluyendo solventes.

Factores inherentes al paciente

· Edad

· Estado clínico previo

· Embarazo

· Alteraciones genéticas
3. Descontaminar rápidamente la/las sustancias en la vía de entrada e impedir nuevas absorciones de la misma. 
Descontaminación gástrica:
Lavado gástrico:         
Tiene valor en las primeras cuatro horas y posterior a este si forman concreciones o existe disminución del peristaltismo gastrointestinal que condicione un retardo en la absorción intestinal.

No se pasará más de 15 ml/Kg. (sin sobrepasar los 300 ml.) de peso de agua en cada lavado ya                                                                             que puede vencer la resistencia del esfínter pilórico y pasar al duodeno 
Tipo  de líquido: Suero fisiológico para evitar  hiponatremia
Temperatura: Líquido a 37º para evitar hipotermias.
Tamaño sonda: La mayor posible: de 16 F a 36 F.
Masaje gástrico si concreciones. 
Técnica del lavado gástrico: 
• Verificar que la aspiración de la vía aérea funcione. Recogida de muestras para laboratorio.
• Intubación endotraqueal previo al lavado en el paciente en coma o sin reflejo nauseoso 
• Decúbito lateral izquierdo y la cabeza con una angulación de 20 grados (para un mejor retorno)[image: image2.png]



• El largo del tubo debe ser marcado y medido antes de la inserción. La sonda debe marcarse en el nivel correspondiente entre el apéndice xifoideo y la nariz y asegurarse que se ha penetrado en el estómago, Se debe aspirar el contenido gástrico antes de iniciar el lavado. 

• Sonda oro gástrica 36-40 French (F) ó 30 inglesas (diámetro externo más o menos 12-13.3 mm), no utilizar sondas naso gástricas pues no tienen un adecuado calibre que permita recuperar las tabletas y pueden lesionar la mucosa nasal si se utilizan las de mayor calibre: (lactantes, 20F niños, 24-28 F; adultos, 36-40 F).
• No forzar el paso 
• Verificar que está en estómago, auscultando en la zona gástrica ruidos de burbujas cuando se inyecta el aire. 

• Continuar lavando hasta que no se obtengan partículas o el líquido de retorno sea claro. Tras cada ciclo se debe vaciar el estómago bajando la sonda al suelo.  

En niños mayores, el lavado se puede realizar con suero salino o agua; en niños pequeños se debe utilizar suero salino o mitad salino para evitar la posibilidad de trastornos electrolíticos. 

Contraindicaciones del Lavado Gástrico:

Disminución de la conciencia, excepto si existe entubación previa. 

Agitación psicomotora.

Bradicardia.

Ingestión de cáustico.

Ingestión de hidrocarburos.

Estado convulsivo en paciente no entubado.

Descontaminación de la piel:
Debe desvestirse completamente al niño y lavar la piel con agua o Suero fisiológico. Jamás se utilizaran neutralizantes químicos ya que la reacción local puede aumentar las quemaduras.
Algunos productos químicos pueden producir intoxicación sistémica a través de la absorción cutánea: Compuestos fenólicos, insecticidas órgano clorados,  órgano fosforados, y paraquat. Uno de los más frecuentes es la absorción de tintes de anilina con el que se tiñen prendas de vestir y zapatos que puede producir metahemoglobinemias.

Descontaminación de los ojos:
Deben ser irrigados con Suero fisiológico durante 15-20 minutos. Si lleva lentes de contacto deben sacarse. 
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Puede controlarse a través del ph de la secreción ocular la completa eliminación de los cáusticos. 
Si el dolor es intenso la aplicación previa de un colirio anestésico puede facilitar la operación. La fluoresceína ayuda a determinar la gravedad de la lesión. Después, debe ser consultado un oftalmólogo.
4-Eliminar la sustancia tóxica absorbida.
· Diálisis gastrointestinal: para interrumpir la circulación entero hepática y/o promover el paso de tóxicos de la circulación a la luz intestinal.  

· Métodos de depuración renal: diuresis forzada osmótica neutra, alcalina o ácida.

· Métodos de depuración extrarrenal:  diálisis peritoneal, hemocarboperfusión, hemodiálisis, plasmaféresis, Exsanguineotransfusión 
Diálisis gastrointestinal: 

Son las dosis repetidas de carbón activado y catárticos para disminuir los niveles plasmáticos del toxico al pasar a la luz intestinal por difusión pasiva debido al gradiente de concentración. Los tóxicos con vida media de eliminación prolongada tienen más probabilidad de ser eliminados si se administran múltiples dosis de carbón activado, ya que teóricamente se interrumpe la circulación entero hepática del tóxico. El carbón activado captura y liga de manera no covalente diversos tóxicos para ser removidos junto con el carbón antes de que sean absorbidas. Su eficacia ha sido bien confirmada en el tubo digestivo. Se puede emplear en dosis única o repetida y si está indicado debe usarse inmediatamente (fenobarbital, meprobamato, salicilatos, teofilina, carbamazepina, fenitoína, antidepresivos tricíclicos). 
Algunas sustancias no son bien adsorbidas: (litio, plomo, hierro, alcoholes, cianuro e hidrocarburos). 

El carbón debe mezclarse con una cantidad suficiente de agua para tener una papilla con una concentración aproximada del 20%. Administrar al final del lavado. Nunca lo tomaran por boca.
Dosis: Inicial: 1gr/Kg. de peso    

           Mantenimiento: 0.2 - 0.5 gr/Kg. de peso cada 2 - 4 horas durante 48 - 72 horas.

Su administración debería continuarse hasta que mejoraran los parámetros clínicos, de laboratorio o las concentraciones plasmáticas de tóxico. 

En el paciente que ha ingerido un tóxico con propiedades eméticas, como la teofilina; puede indicarse antieméticos I.V. y la administración de pequeñas dosis más frecuentemente.
Catárticos: 
Utilizar después de segunda y quinta dosis de carbón. Reducen la absorción por disminuir el tiempo que el tóxico o el complejo tóxico / carbón permanece en el intestino.

· Sorbitol: Dosis: Solución 35%: >3 a.: 4.3 ml/Kg  1-3 a.: 2 ml/Kg, < 1 a.: No se recomienda

· Manitol 20%:0.25mg/kg

· Sulfato sódico: Dosis: 250 ml/Kg.

Contraindicaciones de los catárticos:
Ruidos intestinales ausentes, traumatismo abdominal reciente, cirugía intestinal reciente, obstrucción intestinal, perforación intestinal, ingestión de sustancias corrosivas, hipovolemia, hipotensión, alteraciones electrolíticas, los catárticos con magnesio en pacientes con insuficiencia renal o bloqueo cardíaco.

Complicaciones por uso de catárticos:
· En dosis única: náuseas, vómitos, calambres abdominales e hipotensión transitoria. 
· En múltiples dosis: deshidratación e hipernatremia si son catárticos que contengan sodio, e hipermagnesemia si contienen magnesio. 
Contraindicaciones de la gastroenterodiálisis: 
· Cáusticos, hidrocarburos, alcoholes, obstrucción. 
· Riesgo de perforación o hemorragia gastrointestinal.

La presencia de carbón en el tracto gastrointestinal puede dificultar una endoscopia, pero la ingesta de un cáustico no es contraindicación para administrar carbón si éste es preciso para el tratamiento de coingestantes con toxicidad sistémica. 

Complicaciones de la gastroenterodiálisis: 
· Constipación (usar un catártico), 
· La broncoaspiración puede provocar bronquiolitis obliterante y muerte, si el paciente tiene toma del sensorio y/o convulsiones y va a transportarlo proteja la vía aérea (intubación).
Irrigación intestinal Total (IIT): 
Puede evacuar rápido todo el contenido intestinal. La IIT no debería usarse de forma rutinaria en el tratamiento del paciente intoxicado. No hay estudios clínicos controlados ni pruebas concluyentes de que la IIT mejore la evolución del paciente. 

La IIT, reduce la absorción de tóxicos por descontaminación del tracto gastrointestinal completo por expulsión física del contenido intraluminal. La solución no origina cambios significativos en el balance de agua y electrólitos.

Producto: Solución evacuante BOHM®. Polietilenglicol o Solución Salina
- Preparación: Un sobre de 17.5 gr. en 250 ml. de agua
- Dosis: 25-40 ml/Kg/hora. Máximo durante 6 horas

El líquido se administra por medio de una sonda naso gástrica.

— Niños 9 meses-6 años: 500 ml/h.

— Niños 6-12 años: 1000 ml/h.

— Adolescentes: 1500-2000 ml/h.

La IIT debería continuarse por lo menos hasta que el líquido que salga por el ano sea claro, aunque la duración del tratamiento puede ampliarse basándose en la presencia de tóxico en el tracto gastrointestinal (radiografías o eliminación continua de tóxicos).

Efectos secundarios: Nauseas, vómitos y diarreas, alteraciones electrolíticas y ácido-base, hipoglucemia
Contraindicaciones: Íleo y perforación intestinal, hemorragia gastrointestinal.

Depuración renal:
Diuresis forzada:

La Diuresis Forzada (DF) es para forzar la extracción de un tóxico a través del riñón produciendo un aumento del filtrado glomerular del tóxico (5-10ml), por incremento de la volemia y disminución de la reabsorción tubular, al cambiar el pH acidificándolo o alcalinizándolo, según el pK de la sustancia con la finalidad de aumentar su ionización y dificultar su reabsorción. 

Es usada en menos del 5% de los intoxicados que llegan al servicio de emergencias.

Condiciones para que el tóxico pueda ser eliminado:

Bajo peso molecular,

Hidrosoluble,

Volumen de distribución menor de 1 L/Kg. peso,

Unión a las proteínas plasmáticas menor del 50%.

Indicaciones de la DF:

· El tóxico y / o sus metabolitos se excretan por vía renal.

· Concentraciones elevadas del tóxico en la sangre.

· Terapia de sostén de las funciones vitales insuficiente.
Contraindicaciones de Diuresis Forzada:

· Deterioro de la función renal.

· Hipotensión refractaria a tratamiento.

· Cardiopatía severa, Insuficiencia Cardiaca o edema pulmonar de cualquier origen.
Diuresis forzada osmótica neutra: meprobamato, paraquat, talio.

Líquido de reposición: 
· Solución de Dextrosa  5%: 3000 ml/mt²/día + 40 mEq de ClK mt²/día + 40 mEq de  clorosodio hipertónico mt²/día.

· Manitol: 0,25 gr/kg/dosis cada 4 horas o furosemida 2mg/kg/dosis cada 4 horas. 

Diuresis forzada osmótica alcalina: barbitúricos de acción prolongada (fenobarbital), salicilatos, derivados del ácido fenoxiacético.

Líquido de reposición: 
· Solución de Dextrosa  5%: 3000 ml/mt²/día + 40 mEq de ClK + 40 mEq de clorosodio  hipertónico mt²/día (solución madre).
· Dosis inicial: 2 mEq/Kg de Bicarbonato 1M. Continuación: 25 mEq x cada 500 ml de la solución madre, hasta pH urinario > 7.5. El pH plasmático no debe ser superior a 7.6, actualmente se preconiza solo la alcalinización de la orina sin forzar la diuresis. 
· Manitol: 0,25 gr/kg/dosis cada 4 horas ó furosemida 2mg/kg/dosis cada 4 horas.
Diuresis forzada osmótica acida: anfetaminas y fenciclidina. No se recomienda por posible daño renal.

Se sigue la misma pauta que en la alcalina sustituyendo el Bicarbonato por Clnh4
La dosis de ClNH4 es de 75 mEq/Kg en 4 dosis y 24 horas. El pH urinario se debe mantener alrededor de 4.5 y con un máximo de 6.

Cuando se modifique pH urinario indicar controles frecuentes de Ionograma y pH.

TEMAS RELACIONADOS CON LAS ADICCIONES ASPECTOS TOXICOLÓGICOS
Conceptos:

Droga: Toda sustancia que  introducida en un organismo vivo, altere una o varias funciones y modifique la conducta del sujeto provocando un impulso irreprimible a tomarla de manera continuada ó periódica a fin de obtener sus efectos y/o evitar el malestar de su falta.

Droga de abuso: Sustancia de uso generalmente no médico con efectos psicoactivos (capacidad de producir cambios en la percepción, estado anímico, conciencia y en el comportamiento) y susceptible de ser auto administrada.

Tolerancia: A medida que el organismo se va adaptando a la presencia regular de la sustancia, se   necesita una mayor cantidad  para producir los mismos efectos. Es un estado de adaptación biológica caracterizada por una respuesta disminuida a la administración de la misma cantidad

Abstinencia: Tras la no administración de la droga a un sujeto dependiente de ella, aparecen un conjunto de síntomas y signos que son comunes para un grupo de sustancias, estos síntomas son físicos ó psíquicos; los primeros pueden ser vómitos diarreas fiebre dolores temblores hipertensión, los segundos son ansiedad, tristeza, irritabilidad y fluctuaciones en el estado de humor.
Condiciones de una sustancia para ser considerada droga de abuso

· Carácter psicotropo o psicoactivo.

· Inducen a las personas a repetir su auto administración por el placer que generan 

· El cese de su consumo pueda provocar malestar somático y/o psíquico 

· No tener indicaciones médicas y si la tienen poder usarse con fines no terapéuticos.

· Nocividad social (familiar, laboral y personal).

Drogodependencia: Estado de intoxicación periódica o crónica producida por el consumo repetido de una droga natural o sintética. 

Dependencia física (neuroadaptación): Necesidad de mantener determinados niveles de una droga y como consecuencia de su toxicidad dañan el organismo de la persona. consumidora Tiene dos componentes: Tolerancia y síndrome  de abstinencia aguda. 
Dependencia psíquica: Deseo irresistible o anhelo de repetir la administración de una droga para obtener la vivencia de sus efectos agradables, placenteros  y/o evasivos  o para evitar el malestar psíquico que se siente con su ausencia. 

Dependencia social. cuando impacta sobre la comunidad como ocurre en los accidentes de tráfico por conductores bajo los efectos de la droga

Formas de consumo de drogas.

· Experimental: Consumo fortuito. Patrón de inicio de  muchas drogas.

· Ocasional: Consumo intermitente con fines bien determinados. 
· Habitual: Consumo diario, doble propósito con su uso, alteraciones del comportamiento menor, dedica gran parte del tiempo a pensar, buscar y a administrarse la droga.

· Compulsivo: Consumo intenso, varias veces al día, trastornos del comportamiento graves, grandes peligros para la salud.

Vías de administración de las drogas

· Oral (ingestión, mascada o sublingual). Ej: anfetaminas, LSD, barbitúricos y otras.

· Pulmonar (inhalada o fumada). Ej: Nicotina, cannabis, crack.

· Nasal (esnifada). Ej: Cocaína.

· Rectal o genital. Ej: Cocaína y heroína.

· Parenteral (ev, subcutánea o  im). Ej: Heroína  y cocaína.

.

Manifestaciones Psicológicas a su llegada.

Ánimo depresivo o triste, frecuentemente irritable, mal humor o agresividad, pérdida del placer por las actividades cotidianas, disminución del rendimiento escolar, ideas de muerte o intentos de suicidio, conductas negativas o comportamiento disocial, dificultades en el pensamiento, dificultades en la concentración, en algunos casos aislamiento con  tendencia  al consumo en forma solitaria, alteración del sueño y el apetito, descuido y abandono de sus hábitos higiénicos.
¿Por que se vincula al adolescente con el consumo de drogas?
Curiosidad, necesidad de experimentar, necesidad de integración a un grupo, afán de disfrute de su propio cuerpo, sentimiento de rebeldía, labilidad afectiva, búsqueda de su propia identidad y  camino, sentimiento de omnipotencia
¿Qué motivos pueden llevar al adolescente al consumo? 

Un camino fácil y rápido para sentirse bien, un modo de ganar aceptación entre iguales, para ayudar a modificar sentimientos no placenteros, satisfacer la curiosidad sobre los efectos de las drogas, para reducir la tensión y el estrés, para aliviar la depresión, para ayudarlos a hacer frente a las presiones de la vida, expresar independencia y a veces hostilidad, adquirir un estado superior de conocimientos y creatividad, uso recreacional
Factores de riesgo para las adicciones en la adolescencia:
Riesgo individual. 
Desvinculación, alineación y rebeldía, antivalores, baja autoestima, maltrato, poca capacidad de aceptar las frustraciones, pobre motivación y rendimiento escolar, limitaciones físicas o motoras,
patologías psiquiátricas (RM, RDP, Cuadros Depresivos, T. Disociales, etc).

Riesgo escolar
Desorganización del proceso docente educativo, falta de atención a las individualidades, 
desconocimiento y mal manejo de la etapa adolescente.

Riesgos con relación al grupo.
Consumo, dependencia excesiva y tendencias disociales
Riesgos comunitarios.
Disponibilidad de las sustancias adictivas, consumo, mercado ilícito, ambiente ocioso, escasas opciones para el disfrute del tiempo libre, deficiente interrelación familia-escuela-comunidad

Riesgo familiar
Consumismo, desatención familiar, solvencia económica sin control sobre los gastos de los hijos, incomunicación, conducta delictiva, falta de definición en el establecimiento de la autoridad por parte de los familiares, ausencia de valores positivos.

Condiciones de una sustancia para ser considerada droga de abuso

· Carácter psicotropo o psicoactivo.

· Inducen a las personas a repetir su auto administración por el placer que generan (acción reforzadora positiva).

· El cese de su consumo pueda provocar malestar somático y/o psíquico (dependencia física y/o psíquica).

· No tener indicaciones médicas y si la tienen poder usarse con fines no terapéuticos.

· Nocividad social (familiar, laboral y personal).

Algunas de las clasificaciones de las drogas:
· Drogas blandas y Drogas duras.

· Drogas legales y Drogas Ilegales

· Drogas depresoras del SNC (opiáceos, tranquilizantes, hipnótico)
· Drogas estimulantes (anfetaminas,nicotina, xantinas), 
· Drogas perturbadoras (alucinógenas,cannabis y drogas de síntesis), 
· Droga modelo (alcohol) 

Drogas duras ó ilegales
Marihuana (Cannabis sativa)

Oriunda de la India, puede encontrarse en Cuba. Es una planta que, en condiciones favorables, puede alcanzar hasta 6 metros de alto. Es dióica, con hojas impares que parten de un mismo tallo, independientes entre sí, de forma fina y alargada con bordes dentados

Marihuana:  hojas secas y flores   entre 6% y 14% de THC



Hachís:  resina segregada o hirviendo la planta entre 10% y 20% de THC
  

Aceite de Hachís:   se obtiene por destilación entre 15% y 30% de THC
Manifestaciones clínicas:
Efectos fisiológicos:
Euforia, exaltación, risa fácil, ansiedad, tos seca, taquicardia, inyección conjuntival, sequedad bucal, alteración de la TA. 

Sobredosis.

Depresión, desorientación, paranoia, pánico, alucinaciones, psicosis aguda (de 1 a 11 días).                                                                                                                             Intoxicación aguda.                                                                                                                La intoxicación aguda puede presentarse como forma clínica "florida" o como "forma clínica incompleta", pudiendo observarse:

· Euforia, despersonalización, ansiedad, flash back, disminución de la memoria a corto plazo confusión, alucinaciones, pérdida de la imagen corporal, relajación, compromisos de las funciones cognitivas, percepción alterada temporo-espacial, alteración de la percepción (aumento de la percepción de estímulos visuales, auditivos, táctiles, gustativos y olfativos), compromiso de la destreza y habilidad motora, palabra arrastrada. Psicosis tóxica.
· Modificación de las pupilas (fundamentalmente midriasis), inyección conjuntival, nistagmus
· Sequedad de las mucosas.

· Faringitis.

· Hipotermia (generalmente en niños).

· Aumento del apetito.

· Retención urinaria. 

· Taquicardia sinusal, aumento de la presión sistólica en posición supina, disminución de la presión sistólica en posición de pie.

Intoxicación crónica

· El uso prolongado de marihuana causa cambios en las neuronas del hipocampo, lo que indica la posible aparición de efectos negativos sobre la personalidad.

· Los síntomas observables con el consumo crónico son:

· Fatiga crónica, letargia, cefalea, irritabilidad.
· Decoloración de la lengua, edema de la úvula. 
· Infecciones frecuentes de las vías respiratorias, bronquitis crónica, cáncer del pulmón
· Disminución de la coordinación motora, trastornos del estado de ánimo, ataques de pánico alteraciones de la memoria, compromiso del razonamiento abstracto, aumento del tiempo de reacción, intentos suicidas, insomnio, demencia, aislamiento social
· Amenorrea o dismenorrea, infertilidad, impotencia, disminución del libido
· Anormalidades teratológicas
Derivados de los opiodes: (Ver cuadro de tóxicos)
Cocaína.
Las hojas de coca tienen una forma oval, son de un color verde oscuro, llegan a medir hasta 6 cm. de largo y contienen aproximadamente 1% de cocaína. Dependiendo del tratamiento químico que reciba lo que se conoce como pasta base, la cocaína puede extraerse en forma de hidrocloruro, clorhidrato o hidroclorito. En cualquiera de sus variedades, la cocaína se presenta en forma de polvo blanco, cristalino e inodoro, con un sabor bastante amargo.

Fases del cuadro clínico:
Fase de estimulación temprana 

· Sistema Nervioso: Euforia, excitabilidad, cefalea, midriasis, nauseas, vómitos, temblores psicosis alucinaciones aumento de la temperatura

· Sistema Cardiovascular: Aumento de la frecuencia cardiaca, hipotensión arterial, palidez, ectopia ventricular.

· Sistema respiratorio: Respiración prolongada y rápida.

Fase de estimulación Avanzada

· Sistema Nervioso Central: Hiperreflexia, depresión de la conciencia, convulsiones Status epiléptico, tónico-clónicas, hipertermia.

· Sistema Cardiovascular: Significativo incremento de la tensión arterial y frecuencia cardiaca más tarde hipotensión arterial, insuficiencia cardiaca y muerte

· Sistema Respiratorio: Disnea cianosis, respiración rápida e irregular, edema pulmonar, fallo respiratorio, muerte.

Fase de depresión: 

Sistema Nervioso Central: Parálisis Muscular, pérdida de los reflejos y muerte. Coma.

Complicaciones comunes del abuso de coca.
· SNC: Tormenta simpática, temblores, convulsiones, migraña, vasculitis cerebral,

· Infarto cerebral , hemorragia craneal.

· Cardiovascular: Hipertensión, arritmias cardiacas por mecanismo simpático bloquea canales 
· de NA, cardiomiopatías, miocarditis, endocarditis, ruptura Aórtica, microaneurismas.

· Pulmonar: Hemorragia alveolar, distress, neumomediastino, neumotórax, hipersensibilidad.

· Obstétricas: Placenta previa, abortos espontáneos.

· En pediatría: prematuros, hipoxia fetal, retraso del crecimiento, convulsiones neonatales. 

· Renal: Insuficiencia renal por Rabdomiolisis.

· Sindrome psiquiatrico por cocaina
· Euforia cocaínica: Euforia, labilidad afectiva, aumento función intelectual, hiperalerta, hiperreactividad, insomnio, anorexia, hipersexualidad, violencia.
· Disforia cocaínica: Tristeza, melancolía, apatía, incapacidad de concentración, anorexia, insomnio

· Psicosis cocaínica: Psicosis, perdida de orientación, alucinaciones, conducta estereotipada, insomnio, tendencia a la violencia. 
Tratamiento
La intoxicación aguda es una emergencia toxicológica garantizar el soporte vital y los principios básicos del tratamiento de la intoxicación aguda. 

Gastroenterodiálisis, siempre que no exista OBSTRUCCIÓN INTESTINAL.                                                 

Evitar la rabdomiolisis: con ALCALINIZACIÓN de la orina, manteniendo un flujo urinario elevado.

 Anfetaminas:
Cuadro clínico:
· Ligero

Inquietud, locuacidad, irritabilidad, insomnio, temblor, hiperreflexia, midriasis, enrojecimiento, diaforesis, combatividad, sequedad de la membrana mucosa, vómitos, palidez.

· Moderado

Hiperactividad, confusión hipertensión, taquipnea, contracciones ventriculares prematuras, molestia en el pecho, vómitos, dolor abdominal, diaforesis profusas, ligera elevación de la temperatura, comportamiento repetitivo, alucinaciones y reacción de pánico.
· Grave

Delirium, hipertensión ó taquicardia marcada, convulsiones, hiperpirexia (más de 40 grados), signos focales de neurología, coma, disritmia cardiacas  hemodinamicamente significativas.

· Muerte

Asociada a causas ventriculares (fallo agudo del ventrículo izquierdo, fibrilación ventricular), cerebrovasculares (hemorragia subaracnoidea, hematoma intracerebral, edema cerebral), e hipertermias (convulsiones, rabdomiolisis, colapso cardiovascular).

Complicaciones:
· Hipertermia, convulsiones.
· Hipertensión, colapso cardiovascular, taquicardia sinusal, edema cardiogénico
· Trauma auto infligido.

· Depresión respiratoria (poco común), síndrome de distress respiratorio del adulto
Tratamiento.
Soporte vital y los principios básicos del tratamiento de la intoxicación aguda. 

Descontaminación intestinal: carbón activado y catártico.

Incremento de la eliminación: consultar toxicología.
Drogas Legales ó Blandas (Tabaco, café)

Alcohol (droga modelo) Ver cuadro de tóxicos.
Otras sustancias utilizadas con fines abusivos en Cuba.
Campana: (Brugmansia arborea)

Árbol que puede alcanzar más de 1 metro de alto, hojas grandes, aovadas, de más o menos 30 cm. Flores muy grandes, blanco amarillentas, solitarias, en pedúnculos, acampanadas, de entre 12 y 16 cm. Se encuentra en jardines y patios. De origen suramericano, presente en Cuba.

Manifestaciones clínicas
Excitación, ansiedad, alucinaciones, ataxia, desorientación, midriasis, sequedad de la boca, enrojecimiento facial, hipertermia, taquicardia, hipertensión, cefalea, delirio, convulsiones, coma, retención urinaria
Hongos alucinógenos: (Psilocybe cubensis)

Hongo macroscópico de tipo sombrilla que se encuentra en nuestro país, en lugares húmedos como vaquerías debajo del estiércol del ganado.

Manifestaciones clínicas
Cambio del estado de ánimo, debilidad muscular, hilaridad, movimientos compulsivos, adormecimiento. Alucinaciones, pánico, confusión, ansiedad, agitación, conducta agresiva

Aplicar los principios básicos del tratamiento de la intoxicación aguda:

Medidas de contención psicológicas.

Descontaminación de la puerta de entrada, e intestinal: carbón activado y catártico.

Medicamentos usados con fines adictivos en cuba:
Carbamazepina: (ver cuadro de tóxicos).
Dextropropoxifeno (ver cuadro de tóxicos).
Parkinsonil
Cuadro clínico
Midriasis, visión borrosa, Enrojecimiento de mucosas, hipertermia, alucinaciones, sequedad y mucosas, Desorientación, pulso acelerado, retención urinaria, rigidez de nuca, fiebre convulsiones coma y comportamiento agresivo

Tratamiento:

Medidas de soporte vital, Descontaminación de la puerta de entrada, tratamiento sintomático, tratamiento especifico, antítodototerapia consultar con Toxicología

Ketamina
Cuadro clínico:

Ocular: Nistagmo, visión borrosa, midriasis              

Piel: Exantema

CV: HTA, aumento de la frecuencia cardiaca, arritmias

Respiratorio: Aumento secreciones traqueo bronquiales, espasmo laringo traqueal, depresión respiratoria o apnea. 

Digestivo: Náuseas y vómitos

SNC: Hiperactividad psicomotora, conducta irracional, alucinaciones, delirio, reacciones distónicas, espasmos musculares y convulsiones

· Uso crónico (abuso): 

Motivado por el estado disociativo y las  alucinaciones que produce.

Síntomas:  

Dificultad para la atención, disminuye la sociabilidad, Flashbacks, sueños desagradables, ataxia neuropatía periférica, psicosis, delirios, alteraciones en el EEG   
Patrones de consumo

Única; ketamina + cocaína; ketamina + anfetaminas; ketamina + metanfetaminas y Ket + Alcohol.
Tratamiento

Garantizar el ABCD de la reanimación, principios de tratamiento de la intoxicación aguda,.
Intoxicación por atropínicos
Cuadro clínico:
Manifestaciones periféricas:
Ocular: Midriasis, pupilas no reactivas, fotofobia, aumento de presión  intraocular.
Piel: caliente (hipertermia), seca, eritematosa.
Mucosas: secas
CV: Taquicardia, hipertensión, arritmias.
Genitourinario: Retención urinaria.
Respiratorio: Aumento de la frecuencia respiratoria, arritmias.
Digestivo: Disminución de ruidos hidroaéreos.
Manifestaciones Centrales: 

Estimulación seguida por depresión, desorientación, incoherencia, confusión, alucinaciones fundamentalmente visuales, hiperreactividad, ataxia, incoordinación muscular, agitación hiperreflexia, psicosis, convulsiones, coma, colapso respiratorio y muerte
Tratamiento: 
Aplicar principios del tratamiento de la intoxicación aguda, ambiente tranquilo, poca iluminación.
Lavado gástrico y gastroenterodiálisis si fue ingerido. (Consultar con Toxicología)
Agitación: Benzodiacepinas. (Diazepam).
Convulsiones: Diazepam, Fenitoína.
Hipertermia: Medidas físicas de enfriamiento.
Arritmias: Tratamiento específico.

TRATAMIENTO PARA LOS QUE AÚN NO ESTAN IDENTIFICADOS COMO CONSUMIDORES DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, (TOXICOMANIAS, DROGODEPENDENCIA, ETC)

Promoción y prevención:

Promoción en los grupos sanos, en las escuelas, preferiblemente en el 2do ciclo escolar (a partir del 5togrado y 6to grado)

Prevención de salud para los grupos con riesgo, ejemplo: familias disfuncionales, adolescentes que no estudien ni trabajen, familias alcohólicas, violencia intrafamiliar, maltrato infantil, etc.

Intervenciones comunitarias de grupos de familia desde  edades tempranas de la vida.

Hallazgos biológicos más frecuentes encontrados en adolescentes ingresados por consumo ó dependencia de sustancias psicoactivas:

Neurológicas, Oftalmológicas, Hepáticas, Cardiovasculares, Dermatológicas, Infecciones de transmisión sexual, Desnutrición proteico energéticas por defecto, Sepsis bucal.

Es importante conocer que en  las alteraciones neurológicas encontramos traducciones electroencefalográficas que responde a disfunción cortical difusa generalizada y alteraciones epileptiformes. Puede acompañarse también de descargas paroxísticas subclínicas e ínter críticas.

Dra. Asunción Miosotis Pérez Orta (coordinadora del tema). 
Dra. Isabel Legrá Reyes.

Dr. Yobanys Rodríguez Téllez[image: image1.png]
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